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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2016-8733   Extracto de la Orden ECD/117/2016, de 29 de septiembre, por la que 
se convocan subvenciones para el desarrollo por las entidades locales 
de Cantabria de programas de enseñanzas en el marco de educación 
para las personas adultas.

   BDNS (Identif.): 318847 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003 de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index). 

 Primero. Entidades benefi ciarias. 
 Podrán solicitar las ayudas las entidades locales que cumplan los requisitos establecidos en 

las bases reguladoras aprobadas mediante Orden ECD/105/2016, de 19 de agosto. 
 No podrán tener la condición de benefi ciarias aquellas entidades locales incursas en algu-

nos de los supuestos contemplados en el artículo 12.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 Segundo. Objeto. 
 La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria de subvenciones para entidades 

locales destinadas a colaborar en el desarrollo de programas de enseñanzas en el marco de la 
educación para las personas adultas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, que se realicen 
en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2016 y el 30 de junio de 2017. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 La convocatoria está regulada por la orden ECD/105/2016, de 19 de agosto, por la que 

se establecieron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades locales 
para el desarrollo de programas de enseñanzas en el marco de la educación para las perso-
nas adultas en la Comunidad Autónoma, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria el 30 de 
agosto de 2016 (BOC nº 167). 

 Cuarto. Cuantía 
 El importe máximo a conceder en esta convocatoria, será de 50.000 €, que se imputarán 

por importe de 20.000 € para el año 2016 y 30.000 € para el año 2017. 
 La cuantía individualizada de las subvenciones no podrá superar la cantidad de 3.000 € por 

proyecto, con el límite del coste de la actividad. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 Las solicitudes se presentarán en el plazo de 20 días hábiles a partir del día siguiente al de 

la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del presente extracto. 

 Santander, 29 de septiembre de 2016. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Ramón Ruiz Ruiz. 
 2016/8733 


		Gobierno de Cantabria
	2016-10-06T10:21:39+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




